
«R.DELE. 
SUPERINTENDENCIA DE 

. COMPASIAS 
EXTRACTO DE LA ES- 
CRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA, ANO- 
NIMA DENOMINADA “IN-. 
MOBILIARIA MARIAN 8.A.” 
(MARIANSA) 
1.- Mediante escritura pública 
autorizada por el Notaria 70. 
de este cantón doctor. Jorge 
Maldonado Rennelia, el 23 de 
ectubre de 1.975, se constitayó 
h compañía anónima deno- 
minada “INMOBILIARIA 
MARIAN 8.A.” (MARIANSA). 
2.- Mediante eicritura' pública 
autorizada por el “mismo 
Notario el 23 de agosto de 1.978, 
la mencionada compañía 
reformó sus estatutos sociales. 
Esta escritura fue inscrita en 
Guayaquil el 7 de Septiembre 
de 1.976 de fojas 18.739 a 18.794 
No. 3.985 del Registro Mercan- 
til y anotada bajo el No, 13.378 
del Repertorio, 
3.- Compareció al otorgamien- 
to de la mencionada escritura 
el abogado Darío Egas Peña, 
en calidad de Gerente de ““IN- 
MOBILIARIA MARIAN $.A.” 
(MARIANSA). 
4.- Las reformas estatutarias 
Son: 

"ARTICULO SEGUNDO.- 
La compañía tendrá por objeto 
dedicarse.a la explotación y 
beneficio de los bienes in- 
tnuebles de su propiedad y de 

tualquiér otro.que adquieia en ' 
lo posterior, pudiendo para el 
efecto celebrar toria clase de 
actos e tontratos que tengan 
relación con su objeto social, 
incluída la facultad.de susti- . 
tulr eventualmenté dichos in- 
muebles con otros, mediante 
cualquier tipo de áctos o con- 
tratos y con implias fácal- 
tades para gravar sus bienes. 
No podrá ejercer el comercio” 

* En la Cláusula Segunda, se 
sustituirán los términos “o- 
peraciones industriales y mer- 
cantiles”* por los -de “opera- 

ciones civiles”. 
"5.- La escritura pública de 

  

reforma de estatutos de la 
compañis anónima denomi- 
nada, “INMOBILIARIA 

¡ANS,A.” (MARIANSA), 
fue afrobada mediante Re- 
solución No. 5682 expedida por 
esta» Superintendencia de” 
Compañías el lo. de Septiem- 
bre de 1.976 e inscrito en este. 
cantón el 7 de Septiembre. de * 
1.976 de fojas 18.74 a 18.788 
No. 3.94 del Registro Mercan- 
til y anotada bajo el No. 13.378 

del Repertorio. —- 
LO QUE: PONGO EN CO- 
NOCIMIENTO DEL PUE: 
BLICO PARA LOS FINES 
LEGALES CONSIGUIENTES, 

Guayaquil, 16 de Septiembre 
de 1.976 
Abg. José María Palau Ostaíza 
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